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DIARIO OFITCKAl 
REPUBLiCI>. DE COLOMBIA FUNDADO El 30 DE ABRIL DE 1864 

Ano CVll No. 33268 

l.EY la. rle l~J71 

(111o:1rzo (:i) 

por Lt cual se decretan uno~ auxilios como homenaje a la 
ciudad de Girardot y se dictan otras dispo3icioncs. 

El Cougreso de Colombia 

DECHIO:TA' 

Ai-ticulo 1° La. Nación registra alborozada el 116 aniver
sario de la fundación legal de la -progresista ciudad de Gi
rardot en el Departamento .de Cundi.nainarca, el cual ten
drá lugar el prilnero de febrero de 1969, y considera esa fe
cha como memorable en los anales de la República. 

Articulo 29 La Nación, como hon1enaje a la ciudad de Gi
rardot, contribuirá para su desa,rrollo económico~social con 
los siguientes aportes destinados a las obras que a conti
nuac,ón se enu1ner'an. 

al Para la con1pra del 
Edificio Nacionál 

lote y con~'[;rucción 

b1 Para la. construcción de la nueva Cárcel 
·Circuito en lote que aportai·á el Municipio 

del 
.s 2 250.000 

del 

cl Para la constarucción de los cu·arteles de la Po-
2 000 0()0 

1 750.ooo licia Nacional en lote de su propiedad 

Bogotá., D E_, miércoles 17 de marzo de 1971 

l_EY Ja. tle 1971 

(nldl"ZO 6) 
por la cual se dispone la construcción de una vía, el tras
paso de un inmueble a la Universidad del Qufqdio y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colo1nbia 

DECRETA: 

Arb.culo lP La p1·esente Ley tiene por objeto fortalecer 
los vínculos de sohdaridad económica, cultural y sociil.l eri.
tre las ciudades de Armenia y Calarcá, en el Departamen
to del Quinto, aco1·lar la di.stancia que las separa. y do
tarlas de una arteria de intercomunicac:ón que les sirva 
ade111ás de ornato y atracci·ón turística. Para el efecto. el 
Gobierno de la N~ión hará los estudios, trazado y construc
ción de una autopista que úna las dos )ocalidades con an~ 
chura aproximada de cuarenta metros. cuatro vías centra
les para automotores y dos vías laterales para peatone~. 

Artíc_ulo 29 Esta arteria vial llevará el nombre de Auto
pista Universitaria, su trazado será el más recto posible 
y pod.ran utilizarse algunos t1·amos de la actual carretera 
en el caso de que esa _economía rio alargue la distancia. 
En ~odo caso la obra' debeni, sujetarse a las condiciones y 
especificaciones técnicas que proyecten lo~ ingenieros al 
servicio del Ministerio de Obras Públicas. 

Artíc1Jlo 39 La Autopista Universitaria del Quindio se fi
nanciará así: 

a1 Con el impuesto de valorización; 
b) C'on aportes del Presupuesto Nacional, 
e) con apropiaciones pre~upuestales del Departam~nto 

del Quindio. 

d) Para entregar al Municipio con destino exclu
sivo a la construcción por Acción Con1unal. de 
alcantarillados y pavi1nentación de los barrios 
populares. dando prelación a ros mas pobres, y 
a !a pav1ment.ación de la Avenida que_conduce 
al Barrio Kennedy 

e¡ P¡¡ra entregar a la Diócesis de Girardot con 
de~tino a continuar la consLrucC'ión de la ca

tedral 

Artículo 4Q La Autopista Universitaria queda, por virtud 
1.500.000 de esta Ley, incorporada al plan de cal'reteras nacion~l~s 

con carácter de prioridad. Para su más pronta construc
ción, el Gobierno puede utilizar el crédito interno y ex-

1 000.000 terno. Y realizarla por a·dn1inistrac1ón directa, delegada o 
f) Para entregar a la Tc~oreria de Cundinamar

ca. con destino a la Norlnal Departan1ental Fe
n1enina de Girardot. y. para la coin¡:ira de dos 
buses escolares destinados a la m1sn1a Normal 

gl Para enLregar al Municipio con destino a la 
adr¡uisición y dotación de una casa del De
porte 

!){)!" contrato. , 
Articulo 5~ El Departan1ento• del Quindío contribuye a 

los gastos de la obra hasta con un veinte pór ciento del 
750.000 total: Con ese fin, en los pre<>upuestos anuales incluiré. 

partidas no inenores de dos millones de pesos ($2.000.000.00), 
hasta cubrir el aporte que le corresponde. 

150.000 Art.ículo 6? En los Presupuestos de la Nación deberá in-
ciuirse cada año Uha partida no menor de ciñco millones 
de pesos f$ 5.'J00.000.00L con destino a construir la obra de 
que trata esta Ley. Las Contralorias Nacional y Departa-
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Aercpuerio de Santa Ana, de la ciudad de Cartago (Valle). 
Articulo 2° La suina que se destina por el articulo an

terior será pagada al Tesorel'O del Municipio de Cflrtago, 
y éste contratará la ejecución de la obra a que se refiere 
la presente Ley. 

Articulo 3° La partida mencionada en el articulo priine
ro de esta Ley. se incluirá en los Presupuestos de las próxi-
1nas vigencias. y en caso de que no lo fuera, el Gobierno 
Nacional -Queda an1pl!an1ente autorizado para abrir los cré
cl;tos, hacer los traslados que fueren del caso a efec·Oo de 
darle cumplilniento a esta Ley., 

Articulo 4.0 En lo pertinente a la presente Ley. las for
mah::!ades exigidas por la Ley 11 de 1967. y de acuerdo con 
el artículo 10 de la misn1a, seran cun1plidas por las er.ti
dades a quienes corresponda cumplirlas, en el momento <le 
hacerse la inclusión en el Presupuesto Nacional. de la par
tida destinada para construir la obra que ordena .<\ µre
sente i.ey. 

Articulo 59 Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1970. 

El Presidente, pel Senado, 
EDUAHDO ABUCHAllJE 00h0A 

El Presidente de la C8.mara de Representantes. 

CILUER'J'O SALAiAR RAMIREZ 
El Secretario del Senado, 

Amaur.v Guerrero-· 

El Secretario de la C8.mflra de Representantes. 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Congreso Nacional. 

Bogotá. D. E., 6 de mar?,o de 1971. 
Publiquese y ejecútese. 

El Presidente del Congreso, 

EDUARDO ADUCHA!IJE OCHO.\ 

El S"¡cretario del Congreso. 
Amaury Guerrero 

hi Para entregar al Municipio con destino a la 
construcción del Salón Cultura\ de· la Junta de 
Acción Co1nunal del Ba1rio "Saavedra Ga
lindo" 

il Para enlregar al Municipio con destino a la 
construcción de un puesto de Policía en el Ba 
rrio "El Gólrrota" 

jl Para entreg'ar aJ Municipio de Girardot con 
dest;no a la cons!rucc1ón del Palacio Municipal 

kJ Para entregar a la En1pre&a Colómbiana de 
Turismo con destino a la adquisición del Hotel 
Tocarema de Girardot la suma 

50.000 mental vigilaran el cumplimiento por parte ·del Congreso 
y la Asamblea de las obligacioenes presupuestales aquí con-1 
signadas. · _ · 

50 0001 Articulo 7? La_ N~ción cederá a titulo gratuito a la u;1_i-

I verisdad del Qu1nd10, los terrenos, ed1ftcac1ones y dotac1on 
500 000 del inmueble llamado "Reyivit", sitio en la ciudad de Ar-

l[.)' 4CJ. de 1971 

(111arzc• l'l) 

1 

menia, Con destino a las aulas, residencias y campos de 
· de¡:iortes. El Ministerio de Obras Públicas hará el traspaso 

1.000.000 escrituario cuandó éntre en vigencia esta Ley. 
· Artículo 8º Para llenar los fines enunciadOs en el ar-

Pará~rafo. Para el efecto se declara que la adquisición ticalo !º, la Universidad del Quindío, a n1edida que vaya 
de dicho Hotel .es de trtilidad y conveniencia pública. creando nuevas Facultades Técnicas y Académicas, insta-

Al'ticulo 39 El Gobierno Nac!onal aprop!ará las partidas lani én la ciudad de Calai·cá algunas de ellas, escogiendo 
indispensables para dar cun1plitniento a la presente Ley, y para el caso las t¡ue se adapten con mayor provecho a las 
queda autorizado paJ"a financiarla; hacer los traslados y condiciones locales y· a"ri-ibien:tales de dicha ciudad. 
abrir los créditos pre~upuestales respectivos para su estricta Articulo 99 Esta Ley rige - desde su promulgación. 
CjeCUción. 

Parágrafo. El Gobierno dictará las 1nedidas que conside
re del caso para asegHrar que las distintas dependencia~ 
favorecida's con la presente Ley, cuenten con la permanen
te ases9ría del Departa1nento de Planeación y el Ministe
rio de Obras PúblicaS. a cuyo cargo estará la elaboración 
de los plánes y Ja interveiitoria de la.'3 obras de propiedad 
Q.e la Nación. 

Articulo 4° Las formalidades exigidas por la Ley 11 de 
Ül67 y de acuerdo con el artículo 10 de la misma, "erán 
lleriudas por las entidades favorecidas por la presente Ley, 
en el momento de hacerse el pago de las apropiaciones a 
que ella se refiere._ 

Articulo 59 Esta Ley regirá de.:.de su sanción. 
·Dada en Bogolá, D. E., a 8 de octubre de 1970. 

El Presidente del Senado.,. 
EDUAllDO AllUCHAlllE OClJOA 

El Presidente de· la Cán1ara de Representantes, 

CILlli':l\TO SALAZAR JlAMIREZ 
E! Secretario del Senado. 

· Amaury Guerrero· 

El Secretario de la Cán1ara de Representantes,. 

Eusebio Cabralcs 

República de Colombia. Congreso Nacional. 

'Bogotá, D. E, 6 de marw de 1971. 
Publiqtiese y ejecútese. 

El Presidente del Congreso, ·• 
;;DU·ARDO A13UCHAllJ'E OCJiOA. 

. , El Secretario del. Co11greso, 
Amaury Guerrero 

Dada en Bogotá, O. E., a 19 de noviembre de 1970. 

El Presidente Qel Senado, 
EDUAROO ABUCIIAlfJE OCf"IOA 

El Pl'esidente de la Cámara de Repre>entant-es, 

c·tL!YERTO SAJ,AZAR HAMIREZ 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

, El Secreta,rio de ra Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabtales Pineda 

República de Colombia. Gob.ierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 6 de marzo. de 1971. 
P_u_bliquese y ejecútese. 

El Presidente del Congreso. 
EDUARDO AllUCHAllJE OCHO,\ 

El Secretano de:] Congreso. 

LE)" Ja.· de 1'971 
(1na..-zo ,6)', 

Amaury Guerrero 

por la cual -se ordena la ampliación del Aerop"uerto 
de· Santa: Ana, de la. ciud_ad de:cartago (Valle). 

El Congreso ae ·cblombi;i. 

DECRETA: 

Articulo 19 la- Nación-cooperará con .la-·suma de cinco 
·millones de 'pe~os .. _($. ~,Q_OO.OOJl.OOJ,, para \a.' ~iripliaCión .del 

por la cual se honra la memoria de un institutor 
Y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° La Nación honra la memoria de don Eudoro 
Granada Arango, beneinérito institutor cii.Jdense, cuya vida 
constituye un eJelnplo de consagración a la educación pú
blica y a la orientación espiritual de la juventud. 

Artículo 2° La Nación procederá a· la construcción o ad
quisición de un edificio para que en él funcione un cole
gio de Varones ·en la" ciudad de ArITienia, Departamento del 
Quindio, el que llevara el nombi'e de "Colegio Eudoro Gra
nad¡¡ Arango". Tanto los gastos de construcción o compra. 
como los de .dotación y funcionanliento correrán a cargo 
de la Nación. 

Artículo 3º Los requisitos del artículo 10 de la Ley i.l de 
1967. que in~erpreta los numerales 49 y 19 del artículo 76 
de la Constitución. serán cumplidos por el Municipio de 
Armenia al o.btenerse la cooperación de la Nación y el pago 
de los auxilios dec.retados; queda ampliaJTiente facultado 
el Gobierno Nacional para posponer las exigencias de la 
citada Ley 11, hasta el momento de dar cumplimiento a . 
estas ordenaciones,- y la Contril.loría General de la Nación 
fiscai~ará, en debida forma, la inversiQn de los fondos pú- · 

. blicos. 

Articulo 4° El Ministerio de Educación Nacional proce
derá a ordenar la elaboración de un retrato al óleo del 
cOnnotado institutor caldense. el que será colocado en el 
salón de sesiones del Concejo de Armenia .. ·El retrato lle~ 
vñrá al pie la sig1¿1iente leyenda: "El Congreso -de Colom
bia a don Eudoro Granada Arango. ilustre institutor". 

Artículo 59 Copia, en pergamino, del texto 'de esta Ley 
será. puesta en manos ·de la fa1nilia del institutor mencio
nada, .Y ·entregado al Concejo• de Armenfa. 

Parágrafo. Si las par.tidas· necesarias al cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Ley no fúeren incluidos dentro 
del. Presupuesto ·Nacion'a!,' el -Gobierno .queda ampliamente 
autorizado -para verificar los trasla'dos y operaciones de 
e.rédito a tal fin. 
-Articulo 69 Esta Ley regirá _desde su sanción. 
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DadR e~1 Evgota. D E .. a los do~ días del n1E:S de ",i-1 Cuat·ta 1''or111a~ de pago. El pago tot<1l del pi·esmite 
cietnlJie de n1il novecientos setenta. co11lr<1to, ,;e hani pl'evia solicitud de •·e~rnTa por pai·tc 

COXTl!ATO Xl~:lll~HO J':'\'-DS.-\--J-2~/71) 

Con Siman Ilennanos 

El Pre5idcnte cicl hnnoi·able Senado. 
1 

del Deparlaincnto de Conti·ol y Presupuesto de la Poli

cia Nacinnal a favor d\'l Cont1atista. contr·a cnti·egas El Tcnic·ntn Coi·onel en servicio activo José ~fal'ia 
¡ parciale_s Y a sat15facc1ón ele los pa!italones en el Aln1acén; Jbáñcz Losada poi·tador de 1,. cédula de ciudarhtnía nÍ¡-

EDt;A1,nu Al;U<~H.-\ll'E OCHOf•¡ <l<J Ol1c1alcs Y n1ed1(1.ntc _prcsentac1011 tic cuentas de cobro¡ ll\Cl'O 312•11, cxÍJedida en Bogot:'i, en EU calidad de Gerente 
eun el re,-rn,,do_ del Jefe ele Lnlendene1a y In Ol'd''" de'dol "'ond~ "'ot·•tni·in d· I• P•·lt·,-., N .• ·I · •b<a . 1. · 11 J·t , .. 1 D> e' ·t · l 8 , .. · · 'A.d · ··t· _¡ r-- .v '~ •Áv v e a .v Cl< a<;Lvll<l, quien v 

El Pie.-;'.deuce de la honoinble Cáinara de Repn:sentant'"º· P<1?"º. (C.~~ e __ e,P".' ª:"1cnto ce .ci,,icto~ n 11 nisia ¡e·n rcp1·cscnlaeión de la Di1·ección Gener-al de !a Policia.. 
lti~os de l.i __ Po!1c1'." N:J~IonaL . '.Nacionál, debidan1cnle ~utonzado po,- los De-ci·etos núnie-

{;ILH1':HTO SALA~,.'\11 11<\l\llHl':Z Quinta. ,<;uJ){)rdinacion presupuc><tal. L>J obligacion que l ros 0015 de febrero 19 de 1957 1627 ele Junio 20 de L962, 
~e cont .. ac par-a pagai _coi;tor·rne "- est,-, conlr<0tu, queda 1894 ele novien1hre 12 de 1969, ~-speci[1e,.n1entr po1· ¡,,_ Ju11-· 
subordinada a l~s ap1·or1acioncs que de tales su1nas 0 "'1- ta Dii·ccliva de! Fondo Rotaioi·io según nunlci·al 69 del 
lo•·es ~e hagan en 'lo~ _respect_iYos presupuestos Y acuei:ctos acta -númeo·o 4 de fecha 31 de niarzo de 1970 y con el 

El SrcrcL1no General del honorable Senado. 

Amaur,r Guerrero! nien~u<1lcs de la Policia Nacional. voto fa,·or"ble del señor- Miuisll·o de Defensa ·Nacional 
1 Sexta. Clilnsula ¡>enal. En caso ele incltrnplinllcnto por eje1cido "tn1,·és de su Delegad_o ante lit niisrn<1. que en 

E! Secrct,aiio General de J;:i 11011orable Cámara ele Repre-;pflrte del, Contratista de a·\g-uña de las obligacionec; que el c1i1·so de este coiltrato se ll<1n1nni el Gohierno, po•· una 
sentanoes. !adquiere por el presente contn:ito le sení in1puesta un<t pé!i·(t: ~"por la ot1a Juan H_ Sitn~n, po1·tado1· de la cédula 

Eusebio ca'brales Pinecia - 1nulta de trcinl<>. y un n1il seise1cnlo.<; cua1·enla y ton pe- de ciuctadanÍ>L nún1el"O 370396 eXpéditla en Barranquilla, 
~OH 60/100 ($ .'11.6•11 60) n1oneda col'l'iente, niult.a CJUC se libreta inil•ta1 nú111c•·o 061530 del Di&ti·ito Militar nún1cn> 
hai·á cfe.cliv« de los .';<tlclb~ pendientes de pago o de !a j7. n1ayo1· de ed>rd y vecino de Bokotá, obrando en 1·cpre
¡;arantia d'c Cun1p\i1niento, sin pel'juicio para d,,_Jarar la ss·ntaciún de Siman. Hern1anos, sociedad legaln1ente cons
<;,J.ducidad acln1inisi1-ati,·a del contrato. tituida ]10L' 111eclio de !~ escritu1a pública núnHJi·Ü 74 deRepública de Colo1nbin_ Cong.reso NacionaL 

Séptiinn G-Hraiitia (~e Clllll!Jlhnicnt.o. Et Conto·<ilisla Si- la Notaria 1'-' del Circuito de Ba1Tanquilla. que en ade-
n1an Hel'manos, w;egut·ará el cuniplin1ienlo total ·del pfea- lanlc se llaninl'~ el Contratista, dC eonforn1idael con lo 

1 scnte contrato y el pago de la n•ulta que fijá 1<~ cJii.usu\a dispuesto [lOl' la Junt;~ de Adqu1sicione-s de la Policia 
penal, constituyendo una fian'7.a 0 ga!'antia de cunipli- N<ir:ional, enscsión celabi·ada el día. 13 de n1ar·zo de 1970, 
1nicnto en una conipañia de seg-tii·os legalri•Cnle est<iblcci- ~P h<e eclcclJl'ado el contrato por conlpl'a de vestu8rio que 
da en Colonibi>i y a favoL· clcl Gobiel'nO, Policía N<JCÍonal. a cOntinuaCión ~~- expl'e~a en las siguientes 'cláusul<es· 

Bogot!i.. D. 
Pµblíqucsc 

E .. 6 de n1arzo 
y ejecútese. 

de 1971. 

'El Presidente -del Congreso, 

1,;DUt\ROO Al<lJCHi\li,I•: OCHOt\ po'1· la sun1a de tieint<t y un niil seiscientos cua .. cnta y P1·in1era. Ohjeto del cont.rat<>. El Conr.ratista Sin1an Het·-
/ O $ 6 nianos. sr con1n1·ón1ete "sun1inis'.J;ar 'en.vCnta a la Nitció11 

El Secrec1rlo del CongTeso, 
un pesos con 60 10 (, ~L 41-60) •noneda coi-riente, o sea ,. 
el equivalente al 3r,1c del valor lotal ele la uiei·cancia,. g<e- con deStiuo >L la Policia, Nacion 1 Y ést<1 así lo acepta, 

Amaury Guerrero ranli<t que pcrn1anecerá vigente hn~ta la ent .. ega- total ciñéndose estl'ictan1cnte 'L las n_tuestt·as p1·e<;entadas y que 
y a s<itisfacción de' lós pantalones que adquiei·en poi' el sirvier·on de base p~ra l<t adjudicación las ca1nisns que 

C:unlratos 
CONTl~.-\TO N_Ui'!fl!lHÓ PN-DSA-J-:!8/";0 

Con 'Siman tlcrmanils 

pl'esente-o. conii·nto. ·se relacionan a continuación. 
Octava. Caducidad arluiinistrath-a. El Gohierno podr~ 1 15.000 Can1isas caqui, n1r111ga larga, refe

decl•i•·a1· la crJducidad ad1ninistrativa clel cotib·ato e-n !os. renci<t 11 puño sencillo tipo "L<'ivese v úsc
tén11inos y poi· laH c<0usas pi·evislas l'n el articulo 254 de· se", en el nuevo sislcn>a Vanopr·ess (.1plan
la Le_y ·167 ele J94l,_ uden-1~s ,,i oCUl'l'ie1·c '-llguna de las chado pe1·n1anentel.. confecciouadas en tela 
c;iu~olcs siguientes. 1

1 

Pninel 10'1-8 t!e Coltcje.- Cuello t1·ubenizado 
a) Incap:icic'!ad fin¡¡nciera del ii1ovcedo1·; con puntas de 60 mni. de largo. hon1hreras 
b) Ltqu1dac1un o d1solucion de ln fll·n1a vendedbra, _ .v bolsillos de pecho con hlJJ'1"ji de 140 n1nt. 

_ el Tncun1pl1n11entó de la nirnnrn " una cLrnl-quiera. d<~ de _largo por 50 n1111_ de ancho, abet·tu1·a es-
. . · ¡ · 'l ·- llt: l·•s obh¡.:-C!e1on,•s aqui estipuladas o en I·• oferta en cual- pecial en el bolsillo izquierdo P<ll'il lapicero. El 'rcnient~ Co•·onel en sei'Y!cio activo . ose "· an.- ,,__ · '. - ·· · · _ < .- . ' L b t .. ·. 1· t·1 b .·1 . , .- . 

- 1 I ., 1 a· · 1 d· · - ••ho~t·o1qu1e1·a ele P.Sto., casos ..:.1 Conti·atista pag;¡1·a la·n1ulta que a oone1ia en poie.ieno 1ila11te Y 1csrn-ne? Losad·-1 portador (C "ce u a e ciu'H an1a n~ . t t 1 1 ' 1 · ' · ' ' · 1·a 1 1 G t del fija la cl~usula pen·•I y ([\IP se h·u···, efectiva de la [i<tn>::él .en e n ca ot·, pegaua con e sisten1a es-
3124-1 expedid" en Bogola, en su_ cal <et te c•·e" c ' . ·_ ' - , · < " • .- 1 ·t . d ..• 1· t t 11 . . . ¡ . .. p 1. ·. N· . . 1 ·, ¡ 1 a en de Cll!nplinuento o de los saldos pendientes ele pago. pecta que evi a su espicnt innen o. B as 
Foi'iclo Ro ator10 de la o lCl·l ' dCoona · qui<:n ° J . • ' • SUl'tid·1s coloi· habano cact-1 una H i·azón 
1·e1ll·esrnl.,,ción de la Direc<::_ión General de la Pohcia Novenél V>ilor d"l transporte. J<:::I va!oi· del Lr<insporle de ,~ 86:52 ' ' · < < $ z 80000 
Nacional debidan1enle auto1·iz>Jdo ro1 lo~ l)ecrctos nu- de los_ panlaJoneS H.dqu;ridos de.scle la fáb1'ica hasta el lu- 7000 Canii~as l-Caky t refe- l. 
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rneto~ 0015 de fcb1e10 1° lle 1!}57, l627 de JUnlO 20 ¡;a1 C[Ue la Pol1c1a disponga dent10 del pe11n1eito u1hano i·en-cia núnic-i~-12, tipo .. ~:~~;s~ _,~º~~~~e'" rn 
de 1962 189-t el>' novu'n1b1c 12 de 196~ c«¡wc1f1e.ln1 nnte¡dcl J)~st11to Especi:il de Bogota seia poi cuenta y i1esgo el nuevo· sistcnla. Vanopt•ess {ltJ•lanchado 
poi l<t Junt,• Directiva del :Fondo Rotatorio 8 egull ldel Cnnt1ati»t<1 , pe 1-n1anc'ntel cohfeccionada en ~ela p¡-inlel 
nu 1ue-i 0d 6" del acta nu1ne10 4 de fecha 31 de rri<>izo Déc11na Forinas de >'ntrrg11. E¡ Co11t1.1L1sta S1n1an Hei 1048 d<: Coltejer Cuello ti·ubenizado con 
de 1970 ; con el \Olo 1.1voi.iblc del seüu1 1\1inrntio d<' manos SP comp1on1ete y asi lo acerita a cnliega1 " sa- p\lnt~s de 60 n1ni_ ele largo honibreras Y 
Defensa Nae1on3l e]Ctc1do a tiav<.'s de su Deleg«do'_ante tisfacc1on la totHlidad de los pantalones adqunidos pot bolsillos de-pecho con tap:is de 140 lllnl. d'e 
la 111 ;sn 1a, que en el CUl'SO de: e~lc contno.to se llan,ara el! n1Pdio d,-,] prescnle co11t1·ato 60 días d_espués de leg;ili~ado largo poi· .50 nHn. de ancho, abcrturá cspc
Oobir_,rno, 'poi· u11~. pa-rte· y poi· la otsa ,Juan H. Sinian,lcl p,-escnte docun1ento, en c1 8ln1<ecén de Oficiales, s1tua- einl en el bolsillo izquieido para lapicüro. 
1101-tadui· l1C Is cédul<e de ciud>lci<inía nún>ei·o ,)703896 ex- do en la Avenida Ca1·acas nún1ero 6-5_1 de la ciudad de la botoní'ria en polictileno brillante y i-e-
pcdid<t en' Ba1'1':lnqt1illa, llbr11la_ 1niUtar núnic1·0,_06l_~~? del Bogotá. el t:ontrat.is_Ut debe!'iÍ. hacel' ent1:~gi•S pa1·cia_le·s sistentc ,.J Csloi·, pegada con el sistenla es-
Disl.-ito Mililat· núrnern 7, oll1;andCi en rcprcsentacion de 1 de >tCUerdo <.:on cantJG\ades que su pl'oduccion lo pern11ta. pecial qu~ evita su d"sp•·endirnienlo, tallas 
Sin1>Jn I-i:e1·111~'.1ºs: soc_ie·c~ad le_gal'.1~entc cou~tiluida_.~o•·a n•C¡ 1 _Décimapri1nera_ Tit.llas de los p·1u1talone~- El Contra~ista surtidas. colot· vel'de ac'eituna, a ra~ón ele 
dio de la csc11Lu1;i publica nunu:eio 74 ele l;-c Noüu1¡¡ 1 _de S1man Hernianos,,sc compron1e-te a e1 1ti·eg·ar lH totahdacl;.~ 81.37 $ 569.590.00 
Ci1·cuito de Bat-<anc¡uilla. que e11 tul<:lante se llan·,ao·a el de los pantalones que se adqu1., 1·cn por n1edio del pre-· --------
Contratista, de conforn1idad <:or~ lo .'h~pueslo poi· !_", .Jun-1 sen te contrato, de ncuerdo con cantidades y núincros que 
t<t de Adr¡uisiciones de la ·Pol-!c1a Nac1~nal, en s~sion ce- se sun1ínistl'cn n1edi•±nte oficio y en fol'nia sepai·ada, que 
lebrada el clí>l 15 de abril c~c ,1970,, segun acta nu1nei-o _8, para efeclos legales foi·n1Hi·á parte integ!·ante del présente 
11u1nel'al 1º. cuya pai·te pc1·t1nentc se anexa, previa lic1t<i- contl"ato. 
c1ón pdvad>c nún1ero 004 de 1970. se ha. celebrado el con- Décin1asegunc\a. DOcun1entos. Se <inexan al pi·escnte con
trato poi- co111)1ta de vestttar10 que a cCintinuaciOn .se ex- trato los siguientes' documentos: Cei·Ufic,,do de la Cán1ara 
}Jl'eHc< en bs sig\iientes cláusulas· de c6niercih sobre. t·egistt:o y constitución de la cnn1pa-

Subtotal 
1-lfás el 2~,; a favor del Fondo Rotatorio 

ele la-· Policí~. Nacional, ~egún acta nún1Cl'O 
2, nuniel'al I~, de febi·ci-o 6 de 1970 

Tola! 

$ 1.867'.390.00 

37.347.80 

$ 1'904.737.80 

Pdtnera. ()hjclo del contrato, El Conh·atista Sin1an ñia .. Cei·tirieado de paZ y salvo a f<evo1· de la con1pañia. Segund><. li11¡Ji1esto a las venta,.. En los valoi·es unita~ 
Hcl'inanos, st) GOri1¡:lron1ete a suinin1sti·ar en venta 'a. la Décin1atercera. Tni.nJitr' legal. E¡;Lc co_n,lralo i·equiere rios. totales y cantidad de canHsas adqu1udas poi me
Nación con d"slino a la Polici<e Nacional y ésLH así lo Jlitt'<\ su vali"cle7. el cun1plin1ienlo de las forúialidades le- dio del p1esentc contrato yn se ~-i1cuenti-an incluidos el 
acepta, c1ñendose e~ti1cttimente a n1uesl1as presentadas¡gales f~Jadas en el articulo 11 01dinal dl dnl Dec1eto 0015 lcoriespondiente impuesto 
y qu7'sltvto de base P"'~ la <edJud1cac•on el "\estuatlo que de (eh1e10 lº dc_1957 pago del in1puesto de Ltn1bic nacto- 'Teiceta ''alor total dt•l coutrato De acueido con los 
se ie!acion<l a cont•nuación - nal v de su pub1Icac1on en el Diario Oficial, gastos quelp1ec1.os unilaiios, totales c<entidad de ineicancia y co~ 

se1an poi ,;uenta del Contiatista nuston a fa>o1 del Fondo Rotatorio de la Pohcia Nac10~ 
4.000 Pantalones confeccionados en PI! En constanciA se finna en Bogot:i, D_ B~ .• "'- los i·einti-I n~l ~ue se estipula en la clausula p_11nieia. s_e fiJa .eT 

TnC! 65'.'(, v Alg-odón :3.5'ií-. corte rActo. <'St1lo nlle\-·f_. dias 0el nles 'de nbril de nlil novecientos setenta IV>elor _total del present_e contrato en la sunii1. de _un millort 
niilitat·, bolsillos con tapas, con botones, (l'J70l novecientos cuati·o mil setecientos treinta y siete pcso!l: 
por debajo de las tapas, aletilla con zi_ppct·, con ochenta centavos ($ 1.904-.737.80) nlone-da con·iente •. 
tipi;> JávaSe y ús~se coloi· ele _acuei·do a! su- TcrUcnte Corone~ ,Jóse_ J\laría lh:'.1ilc•,, LoS>icla, Gerente¡ Cuarta. Reiijn~I~ dii preciOs. Los 1-ea.justes de Jos pre· 
ininistrado poi· la Policía, tallas sul'tida.~, Fondó Rot'l.101-10 Policía Nacional. i cios solo podriih esÚidiarse, cunndo en virtud de conven· 
$96.00 -~ 38,1-000.00 Policía Nacii:Jn~l - bn·éécfón Ge-ner'al. Fondo Rotatol'io. 1 <·iones o pltctüs cOlt--CÜvO~ de trabajo, se con,·enga entre. 

;_v¡-;_ In1pu<.:slo " llis ventas l l-.520.00 Gerencia. -el p<etrono y los traba]adci-.-cs un aun1ento de los Salaqos, 
~ 
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Q.OO Por S1n1an Hei·manos, ,juan ){. Sinuon. 'l.SÍ inisn10. cuando por detern1inació11 expresa del Go-o 

Subtotal S u v lJiici·no Nacional, se autorice aumento de los· mismos, _en 
i\l:is 27' R favor· del Fon<\o Rotato.-io de Sin1a-n Herman-os. fi1·ma autori;::ada_ cuyo casó los i·eajUstes sólo podniit afectar los saldos poi' 

ta Policía NflCion<el, seglui acta número 2, Coronel Filipp<J A. Villrirrnal J{evelo, Jefe Depai-lanien- cun1plir en el n1on1ento de cntr:ll· en- vigencia la respec~ 
nun1éral 19 {le! 6 de fl'bl'ei·o de 1970- 7.910.40 I to Sei·vicios -'.'-dn1inístratiVos: th·a disposición' legétl o pacto sindical sin efecto retro-

2~ junio. de 1970. activo. Así mis._n:io se estudiará,n loS reajustes _que se rela~ 
Total S ·103.430.40 ~-Iinistedo d'e Defcns~ Nacional. Policía Nacional El 1 cionnn con ai.únento en rnateria _P_ri1na, c_uando en virtud 

su;;cdto Jefe de la Divi8ión de p,-esupuesto dn· la. Policía 1 de docun1~11tos cleh1da-n1ente JUstif1cac\os_ por ~a JJ!lrt~ 1n
Scguncl>I. \'alor.,tof.al del corl.tril.to., De acuei·do cori los N;i_cionaL 1-Iocc co'nsta.'r: Que existe saldo dispoiúble de tct·.c~ada sea con~eeuente con l>Js_, ~e~erni_ina_cio;ie~. ?~ ,ia 

· · · · · , 1~ ·t t l"O · ,.. 1 191s de 1 Oficina Reguladoi·a o en su defecto del Gobierno' Na-
PJ·~cios unitadoS, tót'ál_es, Célllticlafl de pantalones y con1i-, a.prop1acion, con cargo a cap1 u o J , a1· icu o · 1 . 1 , . · 
sión a_¡ Fondó Ró'tatói'íti"di: lii Ptilic'ía Nat:iónal. que se es- ~a vigcn~1<1 __ de _1970 Pª"".-- aten:1e_1-: es~e co1?1pron1i.<;o_ Y ci~';i;ila_ Fonnas de pago. El pag·o total del presente con
tipula en la cláusula prin-1cra se fija el valor tota.l del" pre~ que los scn,1c1os no han sido pi estados. ni los elernentoslt t l . . 1. 't d d' - ·- . t 1 ¡ 
sen le conti·nto Cn 1a sutnrJ. de cuati'Ocientos tres niil cua- i·ecibidos al1:~~ ele s'u p~rfeccionan1ién_t~,-- 1 ~·~p~rts;111 :;~~ lj~'e~~;,t~~i'~~~d, C~i~~~~~r;a'p~~~,u~~;s~o c;e 
trocientos treiflta peso~ con 40/100_ (,~ 403.430.40) nioneda Jus_to llodr1guez Chacon, Jefe Div1sion de Presupuesto 

1 

la Po\icla Nacional a favor del <:;ontr;üista, cOnLra cntre-
cbrriente_ Pohc1a, N~ctonaL · gas pa1·ciales y a. satisfacción dé lás Cari1isas en el nln1a-

' Tcrcc1"a. l{c!iju'<te de précio~. Los 1·e~justes' de lo-~ pre- Minislei·iÓ de '_b.efensa. Policía Nacional. Control y Pre·· c.Sn vestl!ariO j:\ai'a Oficiales y n1ecliante presentación de 
eros sÓlO p'odni.n estudiarse· cuando c-11 Vú·tud de con ven- supu~sto. JcfHtura. · 1 cuentas dr cobro .con, ~1 ¡n~1'lSado del _Jefe de lntcnden-
clones O- pactos Colect'iv6.~ de -tia.b'ajO se-éonvCnga entre cia 5' e! Páguese del Jefe del Depa1·tnn1ento de Servicio3 
ei 15atrono ,; los traba:jador'es u 11 aumento de los, salarios, Aprobado. Re.oo!uCión del Consejo ele l'.1-_!inistros de agos- Adtnfriist'ra"tLl'oS··de Ja- Policía Nacional. 

~~~' ,~~is~~~i"o~~f.11 ~~ a~~~1·i~:t:~m.~~~~i~~~o e:~~~~~~tod~\~ ~~= ~~-ti~u~~ -~i:: i:l'es~~~~~~ ~l~~i=~'~ti~:i°i:/'~~~~;~Y~6~~ ~~ ~~~6: se S~~~ªl,-a~u;~~-~"p~;¿., _¿0i;:;~:~~=~~-l.est: c~~1{~:t~.~nqu~~=· 
(Firi-na ilegible), Director Nacionai del Presupuesto. Bo- · . .- ' · - , -yo c<1so los 1·eaJuste.<; sólo podn\.n "!rectar !_os saldos por- subordinada a las apt'?P_iaciones que de tales sun1as./'' 

cu1npli1· en el nlo1nento de enti·ar en vigencia la res pee- gota,· valores se hagan en los' ·respectivos pi·esupuestos y acu·er-
tiva disposición lega·! 0 pacto &in.dical sin efecto retro· Ministerio ·de 'Hételend;l_ y Crédito Público_ Dirección clcl dos mensuales. 
activo. Asinlisn10, es estudiai·á!1 !Os r"ea.justes qlie se i·e- Pi·esupuesto. "Regh;tro· nún1et·o -0827. Bogotá, 'junio 22 de Séptinia. Cláusula penal·, .En caso de incumplin1iento por 
Jacionan con aun-fento ci1 niateri<e ¡)!'inia, cuando ~-·n vir- 1970. · Parte del contrati~ta de alguna de las obligaciones que 
tud <le doeun1entos debidan1ente j~stificadOs,por- la pa1·te Anotado. adquie1:e -P,9r_el presen,te contrato le será iinpucsta una. 
ln.le1·esacla sea consecuente con las .. del~·i·n\inaciOncs ,de. , _ 1nulta de cierito- cuarenta y nueve- nlil ti·escientos noventa 
la Oficina Reguladora o en su defecto del Gobierno Na- Almacén ·i:le Puhlica'ciónCs: - ReCibo 32964 .. Deri:>ch6s~1 y __ ur, pe_S?s. c_on_ .\:einte ce1;tavos (S f49,39i.ZO) mo1\éd,a _cO- · 
ci'onaL S· 177.7$. '2Í-VII:70.'-'GIÜria ·E! CifneÍltes· ·s. rnente, multa q,ue se hara cfcctiy,a_ de los saldos peni:hen·· 

• 

-.'. 


